
Audiencia Pública Concentrada Art. 77 y 80 C.P.T y S.S 

Juzgado 17 Laboral del Circuito de Medellín 

Fecha: 11 de noviembre de 2021 09:00 a.m. 

 

En el siguiente enlace podrán visualizar la grabación de la audiencia:  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/08ec13ca-2ccf-43ec-8538-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA PUBLICA CONCENTRADA ARTÍCULO 77 Y 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL 

TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACIÓN) 

FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2021 HORA 08:00 A.M. X P.M.  

 

PROCESOS A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado DEMANDANTE DEMANDADOS 

05001-31-05-017-2021-00207-00 
GUILLERMO LEON JOSE EUSSE 

ATEHORTUA 

COLPENSIONES 

PROTECCIÓN S.A. 

05001-31-05-017-2021-00215-00 

SANDRA YADIRA TUIRAN 

ARTUNDUAGA 

COLPENSIONES. 

PROTECCIÓN S.A 

COLFONDOS S.A 

 

ASISTENCIA 

 

PROCESO 

2021-00207 

PARTES ASISTIÓ PROCESO 

2021-215 

PARTES ASISTIÓ 

Demandante Guillermo León 

José Eusse 

Atehortúa 

SI Demandante Sandra Yadira 

Tuiran 

Artunduaga 

SI 

Apoderado 

Demandante 

Guillermo Alberto 

Pérez Arango  

SI Apoderado 

Demandante 

Jesús María 

Arteaga Arias 

SI 

Apoderado 

Colpensiones 

John Fredy 

córdoba  

SI Apoderado 

Colpensiones 

John Fredy 

Córdoba  

SI 

Apoderada 

Protección 

S.A. 

Sara Lopera 

Rendon 

SI Apoderado 

Protección 

S.A 

Sara Lopera 

Rendon  

SI 

   Apoderado 

Colfondos S.A  

John Walter 

Buitrago 

Peralta 

SI 

 

ETAPAS 

 PROCESO 2021-00207 PROCESO 2021-00215 

1. CONCILIACION Certificación No. 133402021 (fol. 

427-432). Colpensiones no propone 

formula de conciliación. 

Certificación No. 133772021 

(fol. 1191-1193). Colpensiones 

no propone formula de 

conciliación. 

2. EXC. PREVIAS No fueron propuestas No fueron propuestas 

3. SANEAMIENTO Sin requerirse. Notificación ANDJE Sin requerirse. Notificación 
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(fl.102-103) Notificación 

Procuraduría (fl.110) 

ANDJE (fl. 329-330) Notificación 

Procuraduría (fl. 342-343) 

4. FIJACION DEL 

LITIGIO 

Ver grabación Ver grabación 

5. DCTO. PRUEBAS Auto del 13 de agosto de 2021 (fol. 

433/435) 

Auto del 13 de agosto de 2021 

(fol. 1195/1197) 

6. TRAMITE Se recibe interrogatorio de parte 

que absuelve el demandante 

Minutos: 

Se recibe interrogatorio de parte 

que absuelve el demandante 

Minutos: 

 

7. ALEGATOS Demandante: 

Colpensiones: 

Protección S.A: 

Demandante: 

Colpensiones: 

Protección S.A.: 

Colfondos S.A  

 

 

JUZGAMIENTO RDO. 2021-00207 

Consideraciones Generales:  

 

CASO CONCRETO  

El Despacho profiere la Sentencia No.403  de 2021 

PARTE RESOLUTIVA RDO. 2021-00207 

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la ineficacia de la afiliación del señor  GUILLERMO LEÓN JOSÉ 

EUSSE ATEHORÚA identificado con cédula de ciudadanía No. 70.553.706, al régimen de 

ahorro individual con solidaridad administrado por la  ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS  PROTECCIÓN S.A  conforme se indica en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONDENAR  a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS  PROTECCIÓN S.A  a trasladar con destino a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” , dentro de los 30 días 

siguientes a la ejecutoria de ésta providencia, los recursos de la cuenta de 

ahorro individual de l señor GUILLERMO LEÓN JOSÉ EUSSE ATEHORÚA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 70.553.706, incluyendo para el efecto el capital, sus 

rendimientos financieros, gastos de administración, y los recursos del fondo de 

garantía de pensión mínima como si hubiese permanecido en el RPM, y con cargo 

a sus propios recursos los gastos de administración;  igualmente, ORDENAR  a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” , proceder 

con el recibo de estos dineros y reflejarlos como semanas en la historia laboral  

de la hoy demandante. 

 

TERCERO: CONDENAR  a COLPENSIONES a activar la afiliación del señor  

GUILLERMO LEÓN JOSÉ EUSSE ATEHORÚA identificado con cédula de ciudadanía No. 

70.553.706, al régimen de prima media con prestación definida.  
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CUARTO: DECLARAR NO PROBADAS  las excepciones de mérito propuestas por 

las demandadas. 

 

QUINTO: COSTAS en esta instancia a cargo de PROTECCIÓN S.A. y a favor del 

demandante; Se fijan las agencias en derecho en la suma de DOS MILLONES DE PESOS 

($2´000.000). Por secretaria del despacho liquídense los gastos del proceso. 

 

SEXTO: Se ordena remitir el expediente al H. TSM – SALA LABORAL, en el grado jurisdiccional 

de la CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

RECURSOS Se interpone recurso de apelación por parte de la apoderada de Protección  

RESUELVE Recursos 

RESUELVE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación, se ordena remitir el expediente al H. T.S.M. Sala Laboral 

para que se surta el grado jurisdiccional de Consulta en favor de Colpensiones.  Conoce por 

primera vez 

 

 

JUZGAMIENTO 2021-00215 

Consideraciones Generales:  

 

CASO CONCRETO  

El Despacho profiere la Sentencia No.404 de 2021 

PARTE RESOLUTIVA RDO. 2021-00215 

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la ineficacia de la afiliación de  la señora SANDRA YADIRA 

TUIRAN ARTUNDUAGA identificada con cédula de ciudadanía No. 39.695.874, al 

régimen de ahorro individual con solidaridad administrado por  COLMENA hoy 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., y su posterior movilidad a COLFONDOS S.A, ING Y PROTECCIÓN S.A. 

conforme se indicó en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CONDENAR  a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESATIAS  PROTECCIÓN S.A. , a trasladar con destino a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” , dentro de 

los 30 días siguientes a la ejecutoria de ésta providencia, los recursos de la 

cuenta de ahorro individual de la señora SANDRA YADIRA TUIRAN 

ARTUNDUAGA identificada con cédula de ciudadanía No. 39.695.874, incluyendo 

para el efecto el capital, sus rendimientos financieros, gastos de administración, 

y los recursos del fondo de garantía de pensión mínima, como si hubiese 

permanecido en el RPM Igualmente, ORDENAR  a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” , proceder con el recibo de éstos 

dineros y reflejarlos como semanas en la historia laboral de  la hoy demandante. 
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TERCERO: CONDENAR a COLPENSIONES  a activar la afiliación de la señora 

SANDRA YADIRA TUIRAN ARTUNDUAGA identificada con cédula de ciudadanía 

No. 39.695.874, al régimen de prima media con prestación definida .  

 

CUARTO: DECLARAR NO PROBADAS  las excepciones de mérito propuestas por 
las demandadas. 
  

QUINTO: COSTAS  en esta instancia a cargo de PROTECCIÓN S.A. y a favor del 

demandante; Se fijan las agencias en derecho en la suma de DOS MILLONES DE PESOS 

($2´000.000). Por secretaria del despacho liquídense los gastos del proceso. 

 

SEXTO: Se ordena remitir el expediente al H. TSM – SALA LABORAL, en el grado 

jurisdiccional de la CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
 

 

RECURSOS Se interpone el recurso de apelación por los apoderados de la parte 

demandante, y la demandada Protección.  

RESUELVE Recursos  

 

RESUELVE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación, se ordena remitir el expediente al H. T.S.M. Sala Laboral, y  

para que se surta el grado jurisdiccional de Consulta en favor de Colpensiones.  Conoce por 

primera vez 

 
 
 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 
 

 
JUAN SEBASTIAN AGUDELO OCHOA  

JUEZ (E) 
 
 
 

GUILLERMO LEÓN JOSÉ EUSSE ATEHORTUA    GUILLERMO ALBERTO PÉREZ ARANGO 
DEMANDANTE RDO. 2021-207                            APODERADO DEMANDANTE RDO. 2021-207 
C.C. 70.553.706                                                   C.C. 71.591.456 
E-mail: guillermo.eusse19@gmail.com                  T.P. No. 55.597 del C.S. de la J. 
                                                                            E-mail: guillermoperez2636@claro.net.co  
 

 

SANDRA YADIRA TUIRAN ARTUNDUAGA               JESÚS MARÍA ARTEAGA ARIAS  
DEMANDANTE RDO. 2021-215                              APODERADA DEMANDANTE RDO. 2021-215 
C.C. 39.166.797                                                     C.C 70.105.673                    
 E-mail: tuiranartunduagas@gmail.com                  T.P. No. 124.842 del C.S. de la J.                      
                                                                         E-mail: consultoria@arteagamurilloabogados.com   

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/08ec13ca-2ccf-43ec-8538-dce1c6334181?vcpubtoken=327d215c-9d23-4034-ace0-422314795d70
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JOHN WALTER  BUITRAGO PERALTA                      JOHN FREDY CÓRDOBA  
APODERADO COLFONDOS S.A.                              APODERADO COLPENSIONES 2021-215 
C.C. 1.106.019.370                                                 C.C. 15.372.108 
T.P. 267.511 del C.S. de la J.                                   T.P. 216.616 del C.S de la Judicatura 
E-mail: jwbuitrago@bp-abogados.com                      E-mail: mmaabogamde10@gmail.com 
 
 
 
 
SARA LOPERA RENDÓN 
APODERADA PROTECCIÓN S.A   
C.C. 1.037.653.235                                                  
T.P. No. 330.840 del C.S. de la J.                             
E-mail: sara.lopera@proteccion.com.co                     
 
 
 
  

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA 
 
 

 

Nota: La presente Acta no se firma de manera electrónica, toda vez que el suscrito fue nombrado 

en encargo, y, por ende, no cuenta con usuario de firma electrónica.  
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